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AUTO il" 808 DE 2016

(15 De Julio)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCtittENTo DE !A SOLtCtruD DE PRóRROGA DEPERMlso DE APRovEcHAilIENTo FoREsrÁluicb EN EL pneoo l-A GLoRtA,uBlcADo EN LA VEREDA BARRANcóN, ¡uisóicctoN DEL MuNtctpto DEBARRANCAS - t,-c-1l$!lL 9E LlQulDA EL coBRo poR Los sERvrcros DEEVALUAC|ÓN Y rMUrE V SÉ OrcrAil OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC|ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DELA GUAJIRA, 'coRPoGUAJlRA" en uso de sus facultaoes régabsfi;;rp"ciatde tasconferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por lá Ley gg de 1gg3, 2g1 1 de 1974,1594 de 1984, Decreto 1076 de 201sy demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que según elArtíc-ulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función oé máxima ártoria"o ambientalen elárea de sujurisdicción de acuerdo ón hs normas.de car¿cteisrperior y coñtoñ;; tos criterios ydirectrices trazadas por er Ministerio der Medio Ár¡r"nü
Que según elArtículo 31 Numeralg de la Ley 99 de 1gg3, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar óncerónes, p"rmi"o., autorizaciones y ficenciasambientales requeridas p91 la Ley par? gl uro, dprouéchamiento o movilizacíón de losrecursos naturales renovables o para el desarrol¡o'oe ád¡vidades que afecten o puedanafectar el medio embiente.. otorgar permisos v *n""r¡ones para el aprovechamientoforestal' concesiones para el uso d'e agua" supeúlciares y subtenáneas y establecer vedaspara fa e.za y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira,la corporación Autónoma Regionalde La Guajira -coRPoGuAJlRA, se. constituy" én n m¿iima áriorio"o ambiental, siendo er enteencargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia amu¡enüi 
" 

io, proyectos,obras y/o actividades a desanoilarse en ei área oe su'juñsa¡cc¡on.
Que según el Artículo 79 99 la Ley 99 de 1993, ta entidad administrativa competente alrecibir una petición para iniciar una actuac¡on aom¡n¡strat¡va ambientalo alcomenzarla deoficio dictará un acto de iniciación AJir¿rit".
Que esta corporación mediante Resolución No. 010g6 del23 de Junio de 2015, le otorgópermiso de Aprovechamiento poresiál Único de árbolás de diferentes especies, ubicadosen el predio La Gloria, localizadot it 1" rr"r"á" eári"*ón, Jurisdicci¿n áéi'r,runicipio de
ff:'iltr #3 fiH[Xi: il :trJ:;i*ü;*il; 5;]6: :l: cua, rue,"t¡rd¡; e, dra,03 ré

Que mediante oficio-de fecha 05 de Julio de 2016, recibido. en esta corporación con efRadicado No 525 oe fecha0ñ;ir'¡i; ¿" u mismá 
"nrir¡o"o, 

ra señora BRENDA MARTNAPINEDO pARODt. etsu condición oe npooeráOálüaiüáloUcitud de prórroga det permisodeAprovechamiento rotetiai ünm oI ¿ro"r"-r o" á#éÉnál 
".pecies 

en erpÉdio La Groria,focatizado en ra vered: B"*rüiliu-Áoio¡ón;J M;;iJo" o" Banancas _ fa Guajira, elcuatfue otorgado mediante h ñüübn r,¡ó. oié$ü;5 de Junio de 20is.

Sff::'sjil:¿":Í: ::,i:T:3,*.r:1"^:.:,?g1,9,-"T"n?q1de ra Dirección reffitorial;ffi ,nT'[TÍú',:".9:::l j:l*:ri{ib:rs:;"s:1iiLff :1?'ETl1[,l"JH[1mencionada,requiereo'eraut¡r¡iá;ñ:,'=JJj':Hi::rffi ::tliTlf $:,;r;?l':,Hkl
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económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se
discriminan de la siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por

los servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE

iNESCITTTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS

($ 385.852) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, elDirectorTerritorialsurde La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA"'

PARAGRAFO: E|transporteparatrasladodelacomisióna|sitiode|avisitaserá

Cr!.7 to tl - 25
rww.corpo0u¡i¡r8'00u, Go
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DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de prónoga 
- 

de

Aprovechamiento r-"iliür riti* p*ni"á" por BREN-DA MARINA PINEDO PARODI'

identificada con édula de ciudadanía No. iO.gtg.Ogg, en calidad de apoderado de

SOBERANA S.A.S., NIT 81 1.022.g81-i"n 
"l 

predio denominado La Gloria, ubicado en la

vereda Barrancón, área ruraldel Municipio de Barrancas - La Guajira'

ARTICULOSEGUNDO:LASEñOTA,BRENDAMARINAPINEDOPARODI'idCNtifiCAdACON
cédula de ciudadanía No. 40.919.699, án calidad de apoderado de SOBERANA s'A'S''

NIT g1 1.OZ2.gg1-7, deberá cancelar poióncepto d9]9i servicios de evaluación y trámite

ra suma oe rREsbieñros ocHEñiÁ V ciñco MrL ocHocrENros crNcuENrA y

DOS PESOS ($ 385.852) m/cte, en la cuenta de Ahorro No' 367-20475-7 del Banco

B.B.V.A, sucursat fán."á, dentro d;l;áüt ito) o¡r. siguientes a la notificación del

presente acto administrativo'
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P, Esp: Grado
IA 118144 1

t5 48re2 72n3 $ 249,609

P. Esp. Grado

15 118144 0 U ^F, u,c 0 0 $ 59.072

{1) CoSTO HoNoMR|OS Y VIAT|CoS (rH) $ 308.681

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

C0ST0TOTAL (1+2+3) $ 308.681

c0sT0 DE ADMINISTRACIÓN (250lo) $77.174

VALORTABUÚHrcN $ 385.852

VALORAPROX. DEL PROYECTO EN SMMV

0R ogl PRoYEcro nRT. s6 tEY 633 DE 2000 v RES 1280 DE

2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACÉN

suministrado Por el interesado'
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes
indicada, el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de
consignación, dos copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de
CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La No cancelación de los costos antes señalados dentro det
término previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el
cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar
las sanciones correspondientes en c€¡so de iniciar las actividades sin los permisos
respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante,
su delegado o apoderado debidamente constituido.

ART|CULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|OUESE, PUBL¡QUESE Y CUiIPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 15 días del Mes de Julio del año
2016

Proyectó: Luis Accta - Abogado Conüatista Or". ,L
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